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Proceso: Ejecutivo
Radicado: 68001-40-03-021-2023-00800-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que se recepcionó expediente el
07/11/2023 por parte de oficina de reparto, el cual consta de dos cuadernos digitales con 05 y 01 archivos
pdf cada uno respectivamente. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 11 de diciembre de 2023.

MARÍA PAULA MEJÍA OJEDA
Sustanciadora

Distrito Judicial de Bucaramanga
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

Examinada la demanda ejecutiva presentada por  TODO ASEO S.A.S.  en contra de
FREDY SUAREZ ALVAREZ a efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su
admisión, se observa que deberá denegarse la orden de recaudo judicial toda vez el
título  ejecutivo  aportado  carece  de  los  requisitos  establecidos  en  el  ordenamiento
jurídico  para  prestar  mérito  ejecutivo,  con  fundamento  en  los  siguientes
razonamientos. 

El artículo 430 del C.G.P, establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que
preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)".

Conforme  a  la  redacción  de  la  norma,  el  Juez  debe  abstenerse  de  librar  el
mandamiento de pago cuando no se acompañe con la demanda incoada el documento
idóneo que sirva de fundamento para la ejecución, teniendo en cuenta que carece de
competencia para requerir  a quien se considere acreedor y a quien éste considera
deudor para que allegue el (los) documento (s) que constituyen el título ejecutivo; es
al actor a quien le corresponde de entrada demostrar su condición de acreedor; no es
posible,  como  si  ocurre  en  los  procesos  declarativos,  que  dentro  del  trámite
jurisdiccional se pruebe el derecho subjetivo afirmado.

Así mismo, para que un documento preste mérito ejecutivo se requiere que contenga
los presupuestos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., norma que dice: 

Art.- 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él, (…)”

Para  el  efecto  se  precisa  que  los  títulos  ejecutivos  deben  gozar  de  dos  tipos  de
condiciones:

 Formales  : Son los que exigen que el documento o conjunto de documentos que
dan  cuenta  de  la  existencia  de  la  obligación  sean  auténticos,  que  emanen  del
deudor  o  de  su  causante  y  que  constituyan  plena  prueba  contra  él;  o  que  el
documento aportado se encuentre dentro del listado que se encuentra transcrito en
la norma citada. Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto
es,  estar  contenido o  constituido en un solo documento,  o  complejo,  cuando la
obligación está contenida en varios documentos. 

 Sustanciales  : Son las que exigen que el título ejecutivo contenga una prestación
en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar
a favor de su acreedor una conducta de dar, de hacer, o de no hacer, que debe ser
clara, expresa y exigible. 

 Es clara cuando la obligación no da lugar a equívocos y se precisan todos los
elementos de la misma; en otras palabras, en donde se encuentren plenamente
identificado el deudor, el acreedor, la naturaleza y el objeto de la obligación, así

1

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                      
                                                                                                                      

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA - SANTANDER

Carrera 12 No. 31 – 08 Sede El Frente Segundo Piso Tel. 6422271. 
Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

como los demás factores que determinan de la misma; esto quiere decir, que la
obligación no sea ambigua, confusa o que genere algún equívoco.

 Es  expresa cuando  de  la  redacción  misma  del  documento,  la  obligación
aparece nítida, manifiesta, inequívoca y se encuentra debidamente determinada
y especificada.

 Es  exigible si se trata de una obligación pura y simple, sin embargo, si su
cumplimiento está sujeto a un plazo o a una condición que inequívocamente se
haya vencido aquel o cumplida esta. 

 Provenir del deudor   o causante, de manera  constituya plena prueba en
contra  él,  es  decir,  que  el  documento  no  debe  brindar  dudas  sobre  la
existencia de la obligación, permitiéndole al Juez, dar por probado el hecho a
que ella se refiere.

Por otro lado, teniendo en cuenta que dentro de la demanda incoada, el actor pretende
ejecutar a la parte pasiva con base en un título valor, en nuestro ordenamiento jurídico
para que estos instrumentos negociales produzcan efecto y legitimen el ejercicio del
derecho  literal  incorporado  en  los  mismos,  requiere  que  contengan  los  requisitos
contemplados  en  los  artículos  621  y  …….  Del  Código  de  Comercio;  normas  que
establecen: 

“Art.- 621. Requisitos para los títulos valores. además de lo dispuesto para cada título-
valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes:
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y
2) La firma de quién lo crea.”

Art.- 774. Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos
señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada
dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión.
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el
caso.  A  la  misma obligación  están  sujetos  los  terceros  a  quienes  se  haya transferido  la
factura.
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos
legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos
requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o
prestador del  servicio  la  formación  y entrega de  una factura  que corresponda al  negocio
causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada.
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el
presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas.

Ahora bien,  analizado el documento aportado con la demanda, se observa que los
“presuntos” títulos valores (facturas BMGA 57340, BMGA 57407, BMGA 57677, BMGA
58100, BMGA 58118, BMGA 59172, BMGA 59641, BMGA 60613, BMGA 60779, BMGA
62911) del cual se pretende se libre mandamiento de pago obrantes a (PDF-02, Cd. 1),
NO CUMPLEN A CABALIDAD CON LOS PRESUPUESTOS  NECESARIOS PARA PRESTAR
MÉRITO EJECUTIVO con fundamento en las siguientes consideraciones, 

 Las facturas objeto de recaudo carecen de la fecha de recibido, requisito previsto
en el numeral 2º del artículo 774 de la codificación comercial “2. La fecha de recibo de
la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla
según lo  establecido en la presente ley”. En consecuencia, al carecer del presupuesto
especial, los documentos pierden el carácter de título valor, por lo que se negará
el mandamiento de pago solicitado.

En consecuencia de lo anterior, éste Juzgador deja de presente, que el documento
aportado carece de mérito ejecutivo y por ende, no es posible acceder a iniciar un
trámite de ésta naturaleza, al no allegarse un documento que cumpla con lo dispuesto
en los artículos 422 del C.G.P. y demás normas concordantes. De esta manera, y como
quiera que en este evento no procede, ni la inadmisión de la demanda, ni su rechazo,
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forzoso  es  negar  la  pretensión  de  librar  mandamiento  de  pago  contra  la  parte
accionada. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR  el  mandamiento  ejecutivo  pretendido  dentro  de  la  acción
impetrada, conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO:  NOTIFICAR  electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial.

TERCERO:  Una  vez  ejecutoriada  esta  decisión,  archívese el  presente  expediente.
Déjense las respectivas constancias por conducto de Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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